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“Quito, 11 de Marzo de 2004 ¿ 219 ) 

    | Señor Doctor Don 1 
Fabián Albuja SMA | 
Superintendente de Compañías ent ni o 
Ciudad.- “EcIOR y Archivo 

REF: CESION DE PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA HOLGUÍN 
$ HOLGUÍN CIA.LTDA. 

mn Señor Superintendente: 

Por medio de la presente sírvase encontrar adjunto la tercera copia de la Escri 
Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la Compañía de la referencia, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, con fecha 26 de febrero 

de 2004. 

Recibiré notificaciones en las oficinas de MARKLAW ABOGADOS, ubicadas en la 

Alpallana 289 y Diego de Almagro, edificio Alpallana UH, quinto piso, de esta ciudad de 
Quito. 

    
     

entamente oK . 
JP resado al E sleona 

22 1030 

Patyicio Holguín Ribadeneira 
GENERAL 
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NOTARIA 
TERCERA 

  

   
DR. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  
  

En la ciudad de San Francisco de Quito; capital de la República 

Ecuador. hoy día, martes tres: (3) de febrero del dos mil 

cuairo. ante mí, doctor ROBERTO: SALGADOS:SALGADO, Notario 

Tercero del Distrito Metropolitano de- Quito. comparecen al 

otorgarmento del presente: «Instrumento « los: cónyuges - el señor 

del 

    
CESIÓN DE PARTICIPACIONES — 

EN LA COMPAÑÍA HOLGUÍN £ HOLGUÍN CIA. LTDA., 

Otorgado por -. ¿tli:..: 

SR. Patricio Holguin Jijón 7 - > 

SR. Margarita Ribadeneira: de Holguin 
SR. Patricio José Holguin Ribadenelra 

“SRA. Andrea: Rodriguez de Holguín 

-SR. Galo Bolaños Bautista > a 

SRA. Mónica Maria +olguín Rladeneira 0150: 
coo sn Lavor de su, SUN. 

SR. Juan Sebdstliv Borja Serrano * 

Sr. José Patricio Botja- Serrano ==. 

Sr. Santiago Remando Torres Ortiz niiis0 

Sr. Diego Rubári Martind2 Pdo” Lo la 

¿ Dhaos 
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Dir.: Jorge Washington + 718 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto piso, Of. 5 S 
Telefax: 252 0214 +» 255 8969 « 255 8336 » 250 0086 

email: notaria-terceraBandinanet.net Quito - Ecuador 
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Patricio: Holguín Jijón y la señora Margarita Ribadenelra de 

" Holguín. los cónyuges señor Patricio José Holguin Ribadenelra y 

señora Andrea Rodriguez de Holguin, los cónyuges señor Galo 

Solaños Bautista y la señora Mónica María Holguín Ribadeneira, 

señor Juan Sebastián Borja Serrano, señor José Patricio Borja 

Serrano, señor Santiago Femando Torres Ortiz y señor Diego 

Rubén Martinez Pazmiño, los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana: mayores de edad; de. estado civil casados; 

domiciliados en esta cludad de Quito, legalmente capaz para 

contratar y obligarse, a quienes de .conocerios doy fe; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta 

escritura que a celebrarila procede libre .y voluntariamente de 

acuerdo a la minuta que me presenta cuyo tenor literal y que 

transcribo dice lo siguiente: SEÑOR NOTARIO: ¡En el Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga 

siguiente Cesión de derechos y participaciones de la Compañia 

HOLGUÍN £ HOLGUÍN CIA. LTDA., contenida al tenor de las 

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

al otorgamiento del presente instrumento los cónyuges el señor 

Patricio Holguin Jijón y la señora Margarita Ribadeneira de 

Holguín. los cónyuges señor Patricio José Holguin Ribadenelra y 

señora Andrea Rodriguez de Holguín, los cónyuges señor Galo 

Bolaños Bautista y la señora Mónica María Holguin Ribadenelra, 

señor Juan Sebastián Borja Serrano, señor José Patricio Borja 

Serrano. señor Santiago Femando Torres Ortiz y señor Diego 

Rubén Martinez Pazmiño. los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana: mayores de edad; de estado civil casados: 

domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para contratar 
    
  

    

 



NOTARIAHOLGUÍN 8 HOLGUÍN CIA. LTDA.,:se constituyó media 
TERCERA _ 

  

  

DR. ROBERTO SALGADO 

  
  

obligarse. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.-- 

  

Mediante escritura: pública: “utorgada--el :freinta «Jenagosta: de: 

novecientos noventa y.nueve, ante ia Notaria-Décimo Sexta del Cantón 

Quito, del doctor Gonzalo? Rómián: Chacón; dc ánscrita dh” el. Registro 

Mercantil del Cantón: «Quito. ¡oharolle ystres denseptiembre de mil 

novecientos. noventa..y< nueva; rs: reaizósla > primeraraReforma «de 
Gi    

  

   

    

Estatuto. de la Compañía: HO! 2 MOLGUÍCIA -ETDA=TRESE 

Mediante :escritutl públicaTcalebrada ebdtas praeis de-octubre de 

dos mil, ante la Notaria" E ¿Quito dél docto? 

CUATRO.-- Mediante: ¿unta Generál:Universal y Extracrdniiaid 

compañía, celebrada con fecha veinte de enero de doscmibicuatro, sé 

  

autorizó a los socios. de. la companta a transferir sus participaciones: 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES. » De conformidad :con-á 
OE 

  
ns o eo : 

Junta General Universal Extraordiiária de la compañiailos) Socios 

autorizaron para que se cedan los siguientes derectios.y participaciones 

de su poder.de conformidad con“jo siguiente. A) El señor. Patricio 

Holguín Jijón propietario de 496 participaciones cede ¡suitotalidad de 

derechos. y participaciones de la :siguiente manera;.al-séfñor: Juán 

Sebastián Borja Serrano:ciento cincuenta participaciones, al señor José 

Patricio Borja. Serrano. ..ciento . cincuenta: participaciones, al: señor 

Santiago Fernando Torres Ortiz ciento cuarentaspárticipaciones: y. al 
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séfor Diega Martínez cincuenta . y. sels participaciones. bj El. señor 

- Patricio Holguín Ribadeneira cede a-favor3del señor” Diego 'Rubén 

  

“Martinez Pazmifño sesenta y seis. participaciones. :C)-Y. la señora 

Mónica Holguín Ribadeneira cede la totalidad de participaciones a favor 

del señor Diego Rubén Martínez Pazmifo.. Los Socios-de la. Junta 

resolvieron por unanimidad, de conformidad.con lo establecido en el 

artículo ciento trece de la Ley de Compañias. autorizar la cesión de los 

derechos y participaciones antes .omencionados:1 «CUARTA.- 
ACEPTACIÓN: Los señores Juan Sebastián «Borja :Serrano, «José 

Patricio Borja Serrano, Santiago Fernando..Torres.Ortiz y Diego Rubén 

Martínez Pazmiño, aceptan la cesión hecha a su favor por los socios 

mencionados en la cláusula anterior, por: lortual: de ahora: en adelante 

los derechos y participaciones en la compañía HOLGUÍM.£ HOLGUÍN 
CIA. LTD., estarán divididos de la siguiente firmaZIóM! ef siñé Am 200 

SsócIcs Ae PARTICIPACIONES 20 VALOR: GVALOR -::90 

1.- Patricio José CP tr 

Holguín Ribadeneira 420 : 32 «ÍnUSD4/00-1USD 430,00 43 % ' 

2.- Juan Sebastián 2 > 29 109 sdDaidaje) ABRIO 

Borja Serrano 150. >s3 srUSD 1.00.U5D-:450,00 15% 
3.- José Patricio TG JO MÓRA GOR 

Borja Serrano 150. :=:1x3' USD-1,00 USD:450,00 15 % 

4.- Santiago Fernando E 

Torres Ortiz 140 cbirtGD-1,00 USD 140,00 14 % : 

5.- Diego Rubén vc fs sh ensisigo Y saíl union 

Martínez Pazmiño 130 + USD 1,00 USD 130,00 13% * 

TOTAL - 1000 - ¡USD 1000.00 .: . 100% 

Usted Señor Notario. se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y 

documentos habilitantes necesarios para la perfecta validez. de la 
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DR. ROBERTO SALGADO SA 

  
  

NOTARIAMMolestina, matrícula número siete “mil Rovecientos 'ochent ny 
TERCERA 

del colegio de Abogados de Pichincha.” HASTA AQUÍ LA MINO 

Cue queda elevada a escritura pública, con todo su valor legal y que fia 

compareciente la acepta en todos. sus partes. Para la celebración dy 

presente escritura pública, se observaron todos los preceptos legales 

caso, v, leída que le fue a la compareciente Íntegramente por mí 

Notario, se ratifica en todo lo dicho y para constancia a firma conmíg 
ty 

unidad de acto de todo lo cual doy fe. 
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DE HOLGUÍN 

SRA. ANDREA RODRÍGUEZ DE HOLGUÍN ” 
C.C.N? 1409 uszas -l 

O A a 
SR. baLo BOLAÑOS BAUTISTA 
C.C.N* ¡70 7477234... 9 
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ERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De Má foja(s) útiles), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la: . tdo 

vista, de lo cual dey fé. 0 3 FEB. 2004 AGAN 

Quito 

    

cia 

  

  

  
d
o
o



A A 
: A A A A AA AAA AAA A ¡ TK yg AA 

PONE YAA EA A o "REPUBSLICA 1.51. ECUADOR Se Lociá! OO TANAs —— SARA - > DOTA UE AL ABIRO LAVIL. A CAGraO- o PATRISIO-DLSUIN A A  IDENUICACION Y CLOLLALIÓN Su ¡ 

$ 1A---—-- > QUEHACER y HeMESTIcÓS — E ¿SJUDAD ARIA O * 1TDEBITDZWe | TESCOMS 16] corso 1 

TRREQUEDO A E o ERES AN ALICIA 
REA A = E $ EAU ' 
e : e. + 0 €. A ' 

q sa o ; s . 2, ,       

  

    

    

   

  

Errar. eel Taca . 
A E mr Mn 

A uk 

ER E 

rd de 
PA Sbado 

í
 

  

a
»
 

y 
. 

E 

  

obra 
CERTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que 

0e QM foja(s) Úllios), sellada y rubricada por al 

suscrito notario, es exacta al orina que he tenido a la e, 

vista, de lo cual dey fé. 
a 

Quito 

    

 



    
      

  
  

  
  

  

    

  

pa a 

*o e 
E = e s 

, o - 

“ZRTIFICO: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

De ÍNE ___ foja(s) útiles). sellada y rubricada por el 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la; ..:. a. 

vista, de lo cual dev fé. 0 3 FEB 04 +" e 1 

  
  

  

   
      

Cuito 

. — q Pr, a. os F 

SH e? 

ATA e dE : 

'SPAPAAAADIAAAAIAAO . 

SELLOS ALCGADO SALGADO i 
> OVAKIO TERCUCENO 4 

a QUITO ECUMOR —__— .



  

    CEDULADE  [Mibansura mo 

    MOMINA “apra TER 
<n imidama 
Lot = 

  

OA 

  

   

      
     + O 

  

  

    

  

  

  
  

  

  

  

e 

  
 



De 

Quito 

  

      m7 

  

“ERTIFICO:. Que la copia fotostática que antecede y que OD 

gn foja(s) (alos), sellada y rubricada por el 

suscrito notario, es exacta al original que be tenido a la ¡ 

vista, de lo cual dey fé. 

Dr,      
o 

03FRe00do”> 
po] hs » e, 

E a 7 3 
ey Z, E 

5 

5 ” 

arre rrrrrenao 

SALGADO 531 GANO 

VOTARIO TERCERO > 

yo
 

    

z E 

A 
: E 

A 0 a 
9. - E 

Lt 
E 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

ERA   
  

  

UERIUFICO: Que la copia fotostática que antecede y que óbra 

De_9N4Y___ foja(s) útiKes), sellada y rubrisada por el 

suscrito notario, es exacta al original que he tenido ala. 4 

vista, de lo cual dey fé. 0 3 a rn et e 

Quito . 

  

    
  

  

  st     A a 
ña   

SA SS 
A 

 



       
    

    

   

  

| DEL ECUADOR L o. * 

: ¿ DIRECCION GENERAL DE REGISTRO Civlla. $ 
¡DENTIEICACION Y CEDICACIÓN : ae    

  

     

      

CEMMADE Ta Oi 
A A A A mn E 

¿heel 

ha 
Pe 

m
k
 

+ ero? .oroo 

1 >» 
+ 

  
  

  

-2 ma 
— RT ió 

o BEN 0071141 
        

    
    

    

tt 

  

e 

A
 

e 
e
 

  

e 

  

  

: a . 
| 

REPUBLICA DEL ECUADOR o o 3 TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL —. 
. ¿ ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2882 

    

Suscrito notario, es exacta al original que he ignido ala. 
mn de lo cual dey fé. 0 3 FEB. 2004 . 

a 

 



  
    

   

  

  

- 
e ended 

os REPUBLICA DEL ECUADOR 
. j TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

N y ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

a CERTIFICADO DE VOTACION 
EL) 

E 
TR 

191 - 0073 1706728823 . NUMERO 5 .. CEDULA a . BORJA SERRAÑO JOSE PATRICIO a 

TA 

A 

  

z . . APELLIDOS Y NOMBRES 
7 QuITO 

PROVINCIA .” * 
. . 

CHAUPICRUZ 
e 

PARROQUIA 
: 

“ 1 
z 

. 

; e obra 
UERTIFICO: Que la copia fotostática e 

y qu 

De YNMA fojals) aos), solid y urea 

“suscrito notaria, eS exacta al original que tenido 

vista, de lo cual dey fé. 0 y FEB. 2004- e: $ 

  

uno 

  

      

rubriesda por el 

  

   

    

 



e 

  

  

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, ¡IDENTIMICACION Y : - CEDEMACION ¿| 

CEDULA CIVDADAN 

  

  

  

   

  

"usb? 1 » = yA] 

A
 

A
 

A
 

A 
C
R
T
 

s
e
,
 

.
.
 

: 
€ 

Y 
¿+
 

  

á PEPUBLICA DELECUADOS e 
TRIBUMAL SUPREMO ELECTORAL. 

cri 7 

00 CERTIFICADO DE VOTACION 

Eucconas 34 domos 249 1 52 8 

-170758305 7 0571- 155 

TORRES ORTIZ SANTIAGO FERNANDO —'-: 

o PICHINCHA QUITO 
CHAUPICRUZ A 
00000558 DUPLICADO EDS 

CE RTÍFICO: Que la copia fotostática que antecede y que úbra : 
De_2M _  foja(s) útiles), sellada y rbricada por el 4 
suscrito notario, es exacta al original que he tenido a la 

vist- de lo cual dey fé. 

Fs   

  

      

     

 



a
 

  

    ma
 j , 

  

e
 

A
 

d
c
 

     

    

. N
o
.
 
0
 
E
 

  

  

  
En IFICU: Que la copia fotostática que antecede y que obra 

el. De OMA fojas) útiles), sellada y rubrisada por 

suscrito notario, es exacta ai crgina. que he tenido a la... A 

vista, de lo cual dey fé. 

Quito 

   

      -———   

 



«e
e 

Mat Av Da! 

UNICHEM 
ULTIMATE NYTWORK OF INTELLIGENT CHEMICALS 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVE 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA HOLGUIN $ HOLGUIN CIA. ET 

    

      

    

   
En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 20 días del mes de enero de dos Ni 

siendo las diez horas (10400), en domicilio principal de la compañía, ubicado en AV f 

los Granados No. 500 A y Av. De las Azucenas, comparecen a la Junta Gene a 

Extraordinaria Universal de Accionistas de la compañía HOLGUIN € HOLGUI] 

CIA. LTDA., las siguientes personas en calidad de socios: 

SOCIOS + PARTICIPACIONES VALOR VALOR TOTAL 

1.- Patricio Holguín Jijón 496 USD 1,00 USD 496,00 49,6 

2.- Patricio José Holguín Ribadeneira 496 USD 1,00 USD 496,00 49,6% 

3.- Mónica María Holguin Ribadeneira 8 USD 1,00 USD 3,00 0,8 % 

TOTAL 1000 USD 1.000 100% 

Todas las participaciones tienen un valor nominal de un dólar (USD 1,00) cada una, las 

mismas que se encuentran pagadas en un 100%. 

Actúa como Secretario de la Junta el señor Patricio José Holguín Ribadeneira en su 
calidad de Gerente General de la compañía, y preside la sesión el señor Patricio Holguín 
Jijón en su calidad de Presidente de la compañía de acuerdo con el Estatuto de la 
compañía. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital social, los socios proponen, de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General 
Extraordinaria Universal para tratar el único punto del orden del día. 

1.- APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Luego de una breve deliberación, los socios aprueban unánimemente el único punto del 
orden del día. 

El Presidente de la Junta dispone se pase a tratar el orden del día. 

1. APROBAR LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Toma la palabra el presidente de la compañía y pone en consideración de la 
junta la intención de los socios de ceder sus derechos y participaciones de la 
siguiente manera: 

a) El señor Patricio Holguín Jijón propietario de 496 participaciones cede su 
totalidad de derechos y participaciones de la siguiente manera; al señor Juan 
Sebastián Borja Serrano 150 participaciones, al señor José Patricio Borja 
Serrano 150 participaciones, al señor Santiago Fernando Torres Ortiz 140 
participaciones y al señor-Diego Martínez 56 participaciones. 

  

HOLGUÍN € HOLGUIN CIA. LTDA. 
Granzdos N” 500 y De las Azucenas - Telf.: 246 2287 » Cel.: 099 448 329 - Apdo. Postal: 17078871 - E-Mail: pholguinG accessinter.net 
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UNICHEM 
ULTIMATE NETWORK OF INTELLIGENT CEEMICALS 

cel E 
AS br. E señor Patricio Holguín Ribadeneira cede a favor del señor Diego Rubén 

Martínez Pazmiño 66 participaciones. 

  

e) Y la señora Mónica María Holguín Ribadeneira cede la totalidad de 
J A participaciones a favor del señor Diego Rubén Martínez Pazmiño. 

Los socios de la Junta resuelven por unanimidad, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 113 de la Ley de Compañías autorizar la cesión de participaciones, de uno y 
cada uno de los socios que han manifestado su decisión de ceder las mismas, quedando 
el cuadro de integración de capital de la siguiente manera: 

  

SOCIOS * PARTICIPACIONES VALOR VALOR TOTAL % 

1.- Patricio José Holguín Ribadeneira 430 USD 1,00 USD 430,00 43% : 

2.- Juan Sebastián Borja Serrano 150 USD 1,00 USD 150,00 15% 

3.- José Patricio Borja Serrano 150 USD 1,00 USD 150,00 15% 

4.- Santiago Fernando Torres Ortiz 140 USD 1,00 USD 140,00 14% 

5.- Diego Rubén Martinez Pazmiño 130 USD 1,00 USD 130,00 13% 

TOTAL 1.000 USD 1.000,00 100% 

Los socios de la compañía facultan al Gerente General señor Patricio José Holguín 
Ribadeneira y/o al abogado Esteban Ribadeneira Molestina para que procedan a realizar 
la escritura pública de Cesión de participaciones de la compañía y le facultan también 
para que realice los trámites relativos a la inscripción de la misma en el Registro 
Mercantil del Cantón Quito y demás trámites necesarios para que la mencionada 
escritura Pública tenga validez legal. 

Una vez “agotados los puntos del orden del día, siendo las diez horas y treinta minutos 
(10h30), el Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el 
Secretario elabore el Acta. 

       
Siendo las once horas (11Hh00), se reinstala la sesión y se 

Patricio José Holguín Ribadeneira 
Secretario 

  

Mónica María Holguín Ribadeneira 
Socia 

  

HOLGUIN « HOLGUIN CIA. LTDA. 
¿Tecos Arenenes 5710, la us Azucenas + Taif.: 246 2287 - Cel.: 099 448 329 - Apdo. Postal: 170783871 + E-Mail: pnolguinGBaccessinter.net 

 



Se otorgó ante mí; y, en fé de ello confiero esta 
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- - - ZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

Constitución de la Compañía “HOLGUIN £ HOLGUIN CIA... LTDA...” 

otorgada el 15 de Agosto de 1996, ante el suscrito Doctor Eduardo 

Orquera, Notario Décimo del Cantón Quito, tomé nota de la CESION 

DE PARTICIPACIONES, c ida en 14 

de Febrero del 2004.- | 

   
   

  

     DREDUARDO ORQUERA ZARAGOSIN A 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO 

    

    

NS



  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2499 del REGISTRO 
MERCANTIL de doce de Septiembre de mil novecientos noventa y seis, fs 4183, tomo 127, 

correspondiente a la constitución de la compañía “HOLGUIN £ HOLGUIN CIA. 

LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, veintiSéis de Febrero 
del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

  

 


